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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

URBANISMO ----------   
SECRETARÍA GENERAL   

 
 

  

 

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  

 

En relación con el expediente denominado contrato de servicios de “ASISTENCIA TÉCNICA A LA 
DIRECCIÓN DE OBRA DEL PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y REFUERZO DEL DIQUE NORTE DEL 
PUERTO DE CASTRO URDIALES”. 

 Resultando que con fecha 01 de marzo de 2022 la Dirección General de Obras Hidráulicas y 
Puertos tramita el expediente de contratación del servicio. 

 Resultando que con fecha 10 de marzo de 2022 el Consejo de Gobierno autoriza la celebración del 
contrato mencionado. 

 
Resultando que con fecha 14 de marzo de 2022, el Consejero de Obras Públicas, Ordenación del 

Territorio y Urbanismo, ordena el inicio de los trámites conducentes a la contratación.  

 Resultando que con fecha 25 de marzo de 2022 el Consejero de Obras Públicas, Ordenación del 
Territorio y Urbanismo autoriza el compromiso de gasto de carácter plurianual nº 2022/OP/29 (2022/177) 
destinado a financiar el citado expediente. 

 Considerando lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 
RESUELVO: 
 
 1º.- Aprobar el expediente de contratación del servicio “ ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN DE 

OBRA DEL PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO Y REFUERZO DEL DIQUE NORTE DEL PUERTO DE 
CASTRO URDIALES”, con un Presupuesto Base de Licitación de NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS UN 
EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (94.601,56 €) IVA incluido. 

 
2º.- Autorizar el gasto derivado de la aprobación del expediente anterior en la forma que a 

continuación se indica:   
 

- Anualidad 2022 (04.06.454A.600.99) ….....................…….........   2.000,00 euros (IVA excluido) 
- Anualidad 2023 ……………………………..........................................…43.435,06 euros 
- Anualidad 2024…………………………………………………………….………… 32.748,05 euros 

 
La actuación se encuentra afectada por la regla de inversión del sujeto pasivo según lo dispuesto en el artículo 84.uno.2º letra f) de la Ley 
37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, el gasto imputado con cargo a la aplicación mencionada, resulta de minorar al importe 
de licitación, el importe del IVA soportado por dicha Unidad Administrativa, el cual se financiará con cargo a la aplicación 
extrapresupuestaria 390.01 “Hacienda Pública IVA soportado”. 
En cuanto a la regla de inversión del sujeto pasivo, el IVA asimismo será repercutido por dicha Unidad Administrativa, con cargo a la 
aplicación extrapresupuestaria 391.01 “Hacienda Pública IVA repercutido”. 
 
 
 
 
 
 



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
7K

rB
lv

tP
vl

0l
Jc

F1
_v

XZ
zD

JL
Yd

AU
3n

8j

Firma 1: 14/06/2022 - Jose Luis Gochicoa Gonzalez
CONSEJERO-C. DE OBRAS PUBLICAS, ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO
CSV: A0600A7KrBlvtPvl0lJcF1/vXZzDJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 2/2

 

 
 
3º.- Igualmente se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la 

contratación del citado expediente por el procedimiento abierto simplificado, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 131.2 y 156 a 159 ambos inclusive de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 
5º.- El plazo de ejecución del citado contrato será de DIECIOCHO (18) MESES.  
 
6º.- El citado contrato no es acreedor a revisión de precios, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, al no estimarse por 
parte de la Administración contratante la necesidad de establecer revisión de precios. En el precio del 
contrato se encuentran incluidos los posibles incrementos de precios durante el plazo de ejecución del 
mismo.  

 

 
 
Cúmplase la anterior resolución y trasládese a: INTERVENCIÓN GENERAL, SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN Y COMPRAS, DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS Y PUERTOS Y SECRETARÍA 
GENERAL. 

 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 
 

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO 


